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DECRETO 

  
Nº Decreto: 43/23 
 
Expte.: S.I. 2023/58 
 

Fecha: de firma electrónica     Sig:IM/VR/CSP/mmg 

Asunto: Solicitud de acceso a la información pública formulada por  
 

 
 
En uso de las facultades que me confiere el artículo 124.4 ñ), en relación con la 
Disposición Adicional Decimocuarta de la vigente Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local, el art. 96.3 de la Ley 8/2015, de 1 de 
abril, de Cabildos Insulares, el Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración 
del Excmo. Cabildo Insular de Gran Canaria y demás disposiciones concordantes y 
complementarias, facultades que han sido delegadas por el Excmo. Sr. Presidente de 
la Corporación en la Sra. Consejera de Área de Igualdad, Diversidad y Transparencia 
mediante el Decreto 42/2019, de 24 de julio de 2019. 
 
Vista la solicitud de acceso a la información pública formulada por  

   con Registro de Entrada en la Corporación 
Insular el día 03.06.2023, R.E. nº 2023045289, recibido en la Unidad de Transparencia 
el día 05.06.2023, en el que expone y solicita el acceso a información pública en los 
siguientes términos: 
 

“Acceso a los cuestionarios de preguntas y respectivas plantillas de resolución de los 

primeros y segundos ejercicios de los procesos selectivos de creación de Bolsas de 

Empleo Público Temporal; Listas de Reserva; y de Turno Libre. Opción Ingeniería 

Técnica de Obras Públicas, de las convocatorias de los cuatro últimos años (2020, 

2021, 2022 y 2023)” 

 
Señalando como motivación de su solicitud: 
 
“Preparación de varias oposiciones a nivel personal”. 

 

Visto el informe de la Jefa de Servicio de Recursos Humanos firmado 
electrónicamente el día 09.06.2023 y recibido en la Unidad de Transparencia el día 
13.06.2023, R.E. nº 202332011648, donde se expone lo siguiente: 
 
“En relación a la solicitud de informe de la Unidad de Transparencia del Cabildo de 

Gran Canaria de fecha 5 de junio de 2023 (Reg. Interno nº 2023124011126, de igual 

V
is

ad
o 

y 
co

nf
or

m
e:

 
La

 C
oo

rd
in

ad
or

a 
 d

e 
la

 U
ni

da
d 

de
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 
  

Código Seguro De Verificación Fecha 19/06/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria del Mar Montelongo Martin - Jefe/a Secc. Administrativa I, Organo Apoyo

Isabel Mena Alonso - Consejero/a de Gobierno de Politica Social y Accesibilidad (en Funciones)

Cristina Saavedra Pita - Coordinador/a Transparencia

Url De Verificación Página 1/3



Unidad de Transparencia. 
c/ Bravo Murillo nº 23 1ª Planta 
Tel: 928.21.94.21. Ext: 44912 
transparencia@grancanaria.com 
cabildo.grancanaria.com 
  

 
 

 
 
 

 

  de 3 

 

fecha), relativa a la solicitud de acceso nº 2023-058 de solicitud de cuestionarios y 

plantillas de “Listas de Reserva; y de Turno Libre. Opción Ingeniería Técnica de Obras 

Públicas, de las convocatorias de los cuatro últimos años (2020, 2021, 2022 y 2023)” 

 

Cúmpleme informarle lo siguiente: 

Durante las fechas mencionadas en el escrito de  

, no se han celebrados pruebas selectivas correspondientes a esa categoría, 

ni de lista de reserva, ni de turno libre. 

 

En el año en curso, se ha convocado Bolsa de Empleo Temporal de Ingeniero/a 

Técnico/a de Obras Públicas, cuyo examen está fijado para el próximo 15/06/2023, 

por lo que no es posible facilitarle, ejercicio alguno. 

 

No obstante, todos los ejercicios y plantillas correctoras, de las Bolsas de Empleo 

Temporal, celebradas desde 2020 en adelante, están a disposición de los aspirantes 

en nuestro portal de empleo público: https://cabildo.grancanaria.com/ciu/empleo-

publico. 

 

Lo que pongo en su conocimiento a los efectos oportunos.” 

 
Atendiendo a lo dispuesto en el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y de buen gobierno, que establece que: 
“Se entiende por información pública los contenidos o documentos, cualquiera que 

sea su formato o soporte, que obren en poder de alguno de los sujetos incluidos en el 

ámbito de aplicación de este título y que hayan sido elaborados o adquiridos en el 

ejercicio de sus funciones.” 
 
La Ley define el objeto de una solicitud de acceso a la información como el acceso a 
una información existente y en posesión del organismo que recibe la solicitud, ya sea 
porque él mismo la ha elaborado o bien porque la ha obtenido en ejercicio de las 
funciones que tiene encomendadas. 
 
Por el contrario, no puede responder al concepto de información pública aquélla que 
no existe. 
 
Considerando lo establecido en la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, 
acceso a la información pública y buen gobierno y en la Ley 12/2014, de 26 de 
diciembre, de transparencia y de acceso a la información pública, 

  
 
 
 
 

V
is

ad
o 

y 
co

nf
or

m
e:

 
La

 C
oo

rd
in

ad
or

a 
 d

e 
la

 U
ni

da
d 

de
 T

ra
ns

pa
re

nc
ia

 
  

Código Seguro De Verificación Fecha 19/06/2023

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

Firmado Por Maria del Mar Montelongo Martin - Jefe/a Secc. Administrativa I, Organo Apoyo

Isabel Mena Alonso - Consejero/a de Gobierno de Politica Social y Accesibilidad (en Funciones)

Cristina Saavedra Pita - Coordinador/a Transparencia

Url De Verificación Página 2/3



Unidad de Transparencia. 
c/ Bravo Murillo nº 23 1ª Planta 
Tel: 928.21.94.21. Ext: 44912 
transparencia@grancanaria.com 
cabildo.grancanaria.com 
  

 
 

 
 
 

 

  de 3 

 

DISPONGO 
 

Contra el presente Decreto podrá interponerse reclamación ante el Comisionado de 
Transparencia y acceso a la información pública de Canarias previo a su impugnación 
en vía contencioso-administrativa, en el plazo de un mes desde el día siguiente al de 
su notificación. De acuerdo con lo establecido en la legislación básica estatal dicha 
reclamación tiene la consideración de sustitutiva de los recursos administrativos de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 112.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 
del Procedimiento Administrativo Común. 
 
Dado por la Sra. Consejera de Área de Igualdad, Diversidad y Transparencia, en la 
fecha arriba indicada, de todo lo cual, como Titular del Órgano de Apoyo al Consejo 
de Gobierno Insular, y en ejercicio de lo previsto en la Disposición Adicional octava d) 
de la Ley 7/1985 de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada 
por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, doy fe. 

 

Primero: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Segundo: 

Inadmitir la solicitud de acceso a la información pública formulada  por  
 con 

Registro de Entrada en la Corporación Insular el día 03.06.2023, R.E. 
nº 2023045289, por no existir la información pública solicitada, de 
acuerdo con el artículo 13 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en  
base al informe de la Jefa de Servicio de Recursos Humanos firmado 
electrónicamente el día 09.06.2023  y formando dicho informe parte del 
presente Decreto.  
 
Dar traslado al solicitante del informe de la Jefa de Servicio de Recursos 
Humanos firmado electrónicamente el día 09.06.2023. 
 

Tercero: Notificar el presente Decreto al interesado. 
 

  

 
EL PRESIDENTE, 

 
P.D. LA CONSEJERA DE GOBIERNO 

DE POLÍTICA SOCIAL Y 
ACCESIBILIDAD, en 

virtud de suplencia resuelta mediante 
Decreto núm. 24/2023, de 24 de mayo 

de 2023, en funciones. 
 

Fdo.: Isabel Mena Alonso 

 
POR EL ÓRGANO DE APOYO AL 

CONSEJO DE GOBIERNO INSULAR 
 

 
 

P.D. La Jefa de Sección Administrativa I. 
Decreto núm. 25/2022, de 22 de junio de 

2022 
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